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Quito, 28 de septiembre del 2015 lo ¡A mM 

Doctor ce 
YAN ALEKSEl NARVAEZ MATHEUS 

Ciudad 

Por medio de la presente, le hago conocer que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de YONGPING CÍA. LTDA., reunida el 28 de septiembre del 2015, resolvió designar a 
usted GERENTE GENERAL de la Compañía. De conformidad con los estatutos, usted ejercerá la 

Representación Legal Judicial y Extrajudicial de la Compañía.- 

YONGPING CÍA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública celebrada el 30 de diciembre 
del 2008, ante la Doctora Lorena Prado Marcial, Notaria Vigésimo Cuarto Suplente del Cantón 

Quito, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 13 de enero del 2009.- 

El plazo de duración del presente nombramiento es de DOS AÑOS contados desde la fecha de 
inscripción del mismo en el Registro Mercantil.- 

Hago propicia esta ocasión, para reiterarle mis sentimientos de alta consideración y estima.- 

Atentamente, 

do 
ING. CARMEN INÉS LARA BUENAÑO 
PRESI 

¿170810427-6 

  

     

    

    

epto el cargo de Gerente General de YONGPING CÍA. LTDA., el cual me ha sido 

comendado.- Quito, 28 de septiembre del 2015.- 

DR. YAN ALEKSE!I NARVAEZ MATHEUS 
GERENTE GENERAL 
C.C.: 170852417-6
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 46151 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15330 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: YONGPING CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | NARVAEZ MATHEUS YAN ALEKSEI 
IDENTIFICACIÓN 1708524176 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMif 77 DEL: 13/01/2009 NOT: 24 (S) DEL: 30/12/2008 MJPH 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

    
  

  

le E VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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